RES. 565/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008357, Ent. N° 6868/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión de uso de una parte del área del inmueble empadronado con el Nº 42.489, donde se ubica la Cancha de Fútbol 11 para fines deportivos, sociales y culturales, a la Asociación Civil “Sportivo Huracán F.C.”;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 4/10/016, la Asociación Civil “Sportivo Huracán F.C.” (con personería jurídica) presentó una propuesta para formalizar la concesión de los campos de juegos que tiene en uso precario, que por un plazo no menor a los 15 años, para atender necesidades del barrio donde los mismos se asientan;

2) que el Municipio A, en Sesión del día 06/10/017, aprobó la propuesta formulada en tanto implicaría la atención de las necesidades del barrio;

3) que la Comisión Especial Mixta de Concesiones (creada por Decreto Departamental Nº 26.208), en actuación de fecha 1º/12/017 sugirió la conveniencia de celebrar el contrato de la referencia, la que se encuentra otorgada en concesión de uso de carácter precario y revocable, en parte del padrón citado,  por Resolución Nº 144.964 de 15.4.1980;

4) que el Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 5471/17 de fecha 04/12/017, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de Decreto por el cual, se faculta a la Intendencia a celebrar, con la Asociación Civil “Sportivo Huracán F.C.”, un contrato de concesión de uso del área del inmueble empadronado con el Nº42.489, donde se ubica la cancha de fútbol 11, cuyo destino estará enmarcado dentro de los fines deportivos, sociales y culturales de la Asociación;

5) que la Junta Departamental de Montevideo, mediante Decreto Nº 36.568 de fecha 07/12/16, dispuso facultar a la Intendencia a celebrar un contrato de concesión de uso del inmueble Padrón Nº 42.489, en los siguientes términos:
5.1) objeto: se concede el uso del área del inmueble empadronado con el Nº 42.489, donde se ubica la cancha de fútbol 11;
5.2) plazo: quince años, prorrogable por cinco años, si media conformidad de la Intendencia;
5.3) destino de la concesión: estará enmarcado dentro de los fines deportivos, sociales y culturales de la concesionaria;
5.4) obligaciones de la concesionaria: a) obras- de realizarse obras, deberán ser aprobadas por la Comisión Especial Mixta, creada por Decreto Nº 26.208; b) mantenimiento- higiene y vigilancia del predio en su totalidad (construcciones y espacio libre circundante); c) servicios que se utilicen: serán de cargo de la concesionaria; d) imposibilidad de ceder el contrato; e) otorgar  subconcesiones de cantinas u otros servicios, previa autorización de la Comisión Especial Mixta; etc;

6) que mediante Resolución Nº 5606/17 de fecha 12/12/017 el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.586 sancionado por la Junta,  disponiendo la celebración del Contrato de Concesión de Uso con la Asociación Civil “Sportivo Huracán F.C.”, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitirle los antecedentes a efectos de emitir el dictamen correspondiente;
2) que en el caso, se dio cumplimiento a dichas resoluciones, en cuanto se dispuso la concesión condicionada al dictamen de legalidad que compete a este Tribunal, y según surge de las actuaciones remitidas, no se celebró aún el contrato;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
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